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EXP-UNC: 0004343/2011

2 3 -~VISTO:
Las actuaciones que iniciaron el presente expediente, por el cual las

alumnas María Laura ROVERSO y Gisela del Luján GAGGI solicitan se les
reconozcan los cursos de Operador de Writer, Operador de Calc, Operador de
Internet y Operador de Windows aprobados en el Departamento de Informática
de la Universidad Nacional de Córdoba, como equivalentes al Módulo de
Informática de esta Facultad;

ATENTO:
A lo establecido en las resoluciones HCD 598/00 (aprobado por Res.

HCS 101/02), HCD 492/04 y HCD 773/05;

A la documentación presentadas por las alumnas acreditando que
aprobaron los cursos de Operador de Windows, Excel, Internet y Writer;

lA DECANA DE lA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: Otorgar equivalencia a las alumnas María Laura ROVERSO,
(DNI 33136401), Y Gisela del Luján GAGGI (DNI 32396693) de los cursos de
Operador de Writer, Operador de Calc, Operador de Internet y Operador de
Windows aprobados en el Departamento de Informática de la Universidad
Nacional de Córdoba, con el Módulo de Informática de esta Facultad,
asignándoles la calificación de APROBADO:

ARTíCULO 2°: Tomar conocimiento, comunicar y archivar.-
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